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Coneejo Defiberante
de Chulad de cilshunia

092/2013

EL coNcEyo DELIBERAWT,

CPUDAD JYE USHUAL9.

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de Interés Municipal la IX Edición de la Copa del Fin del Mundo

a desarrollarse en nuestra ciudad durante el mes de julio de 2013.

ARTÍCULO 2'.- ENTREGAR diploma alusivo a la Federación Argentina de Hockey sobre

Hielo y al Club Andino Ushuaia, con copia autenticada de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3'.- La presente declaración no implicará erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 4'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2 20 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/06/2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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